
  

FLOREMPAQUE CIA. LTDA. 

Quito, 28 de julio de 2020 

Señora 
GIOCONDA ELIZABETH PALIZ ARROYO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
FLOREMPAQUE CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como. 
PRESIDENTE de la compañía, gestión que la desempeñará por el periodo estatutario de 
CUATRO (4) AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del canton Quito. 

Usted, como PRESIDENTE de la compañía, entre otras atribuciones, reemplazará al 
Gerente General en caso de falta o ausencia del mismo, con todas sus atribuciones y 
deberes. 

Los demás deberes y atribuciones inherentes al cargo de PRESIDENTE se encuentran 
detallados en el Estatuto Social de FLOREMPAQUE CIA. LTDA., que consta en la escritura 
pública de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
cantón Quito, Dr Fernando Polo Elmir, el 09 de agosto de 2004 y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del canton Quito, el 25 de agosto de 2004 

Confiero este nombramiento en su favor, por autorización de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios que lo eligio. 

De usted muy ate,     
RAZÓN.- El 28 de julio de 2020, en la ciudad de Quito, República del Ecuador, acepto y 
agradezco el nombramiento que antecede. 

  

Gioconda Elizabeth Paliz Arroyo 
C.C.: 170927761-8



  

TRÁMITE NÚMERO: 37987 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31336 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15315 
  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

FLOREMPAQUE CIA_LTDA. 
PALIZARROYO GIOCONDA ELIZABETH 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1709277618 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM_2175 DE 25/08/2004 NOT 27 DE 09/08/2004 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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